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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Localidad de Pico Truncado, en la pro-
vincia de Santa Cruz. Declaración como Capital
Nacional del Teatro Juvenil. (232-S.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el que se declara como
Capital Nacional del Teatro Juvenil a la localidad de
Pico Truncado, provincia de Santa Cruz; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
sanción.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
Luis M. Díaz Colodrero. – Sarah A.
Picazo. – Pedro J. Calvo. – Aurelia
A. Colucigno. – Nora A. Chiacchio.
– Mario Das Neves. – María R.
Drisaldi. – Teresa B. Foglia.  –
Graciela E. Inda. – María del Car-
men Linares. – Eduardo G. Macaluse.
– Mabel G. Manzotti .  – Catalina
Méndez de Medina Lareu. – Marta I.
Ortega de Aráoz.  – Irma F.
Parentella. – Olijela del Valle Rivas.
– María N. Sodá.
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Buenos Aires, 29 de noviembre de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese a la localidad de Pico
Truncado, en la provincia de Santa Cruz, Capital Na-
cional del Teatro Juvenil.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

                     MARIO A. LOSADA.
                     Juan C. Oyarzún.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-

to de ley en revisión por el cual se declara como
Capital Nacional del Teatro Juvenil a la localidad de
Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, ha acepta-
do el espíritu de la sanción del Honorable Senado
y resulta innecesario agregar otros conceptos a los
ya expuestos en dicha sanción.

Adalberto L. Brandoni.


